
Expediente: 2026/24-A5
Carátula: SUBELZA JUAN JOSE C/ MITRE MARIA RAQUEL Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20172697322 - SUBELZA, JUAN JOSE-ACTOR/A
20301176342 - MITRE, MARÍA RAQUEL-DEMANDADO/A
90000000000 - LIBRA COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2026/24-A5

*H102336130623*
H102336130623

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: SUBELZA JUAN JOSE c/ MITRE MARIA RAQUEL Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
Expte. N° 2026/24-A5.

Presentación proveída: PONE EN CONOCIMIENTO - POR: MERCHED, MARIA VIRGINIA - 27/04/2026
10:52.

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

Manifestado el perito Maria Virginia Merched, su rechazo para con el cargo pericial en el cual resultó
sorteado, y atento a lo dispuesto en el art. 389 del CPCyCT, déjese sin efecto su designación y
procédase por Secretaría Actuaria a realizar un nuevo sorteo en los términos de los artículos 384 y
386 del CPCyCT. 2026/24-A5 ANMF

Actuación firmada en fecha 30/04/2026

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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